
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O, JALISCOCU LJI
laLr5co

Oficio No. SM- 12512023

Cuquío, Jalisco; a 03 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscrrbe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz MoLlNA, SíNDlco
MUNICIPAL DEt H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU|O,

JALISCO. tiene a bren conceder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. MA CATALINA GOMEZ GUTIERRES para que real¡ce PODA
de 03 TRES ÁReOUeS de Ia especie "EUCALIPTO", a una altura minima de
6 0O r¡etros, que se encuentran en el Predio Rustico denominado catastralmente
JUCHITLÁN, en este municipio de Cuquio, Jalisco; en virtud por posibles daños a

la vivienda y red eléctrica.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a part¡r de la
fecha de expedición del mrsrno Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por irarle del personal comrsionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace clel cor]ocinllento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno ni se debe tonrar como autorizaciÓn para la venta de material

forestal

De rncunrplrr con 1o estipulado el permtso será revocado.

La actrvidad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extrencle la presente a solicrtud del interesado y para los fines legales a que

haya luga r.

ATENTAMENTE

C, NELIDA ARIANA RAM R

SiNDIco MUNICIP
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CU LrIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO:'.1' r Ff tlr

,aLtSco ' 2021 ?lJ)a

Oficio No SM- 12712023

Cuquio, Jalisco, a 10 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A OUIEN CORRESPONDA

I.A qUE SUSCTibC C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENfO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. ELENO VILLALPANDO GUTIERREZ para que realice PODA de

03 ÁRBoLES de la especie "TABACHIN, GIGANTE Y CAPULIN"' a una altura

nrir-rinra de 6 0O sers metros, que se encuentran en el Predio Rustico denominado

catastralmente EL CUATRO P 178 P112 en este municipio de Cuquio, Jalisco; en

virtud por la altura

NOTA: El presente permiso liene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del nrist¡o. Se procederá a supervisar el trab,áio de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace dei conoc¡miento del solicitante que este documento no es, n¡ suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para lá Venta de' material"'

forestal. .

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a'que '

haya lugar

ATENTAMENT

C.N LIDA ARIANA RAMI
SíNDICO MUNIC{P

Pres¡dencia Mun¡cipal de Cuquío,
. ... l\r¡...),.,q I r ln/ .. J :.,iü. ,L

l i) an r¡ (lentfo

(,fl
(')
oo
o
O H



CU UI
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

Oficio No. SM- 128/2023

Cuquío, Jafisco, a 10 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

NELIDA ARIANA RAMiREZ MOLINA. SiNDICO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO: tiENC A biCN

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMÍR

JALISCO

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscflbe C.
DEL H. AYUNTAMIENTO
conceder el dÍa de hoy.

AUTORIZACIÓN

A ét la C. JOSE LU|S SANCHEZ OLEA para TALA de 01 UN ÁRBOL de ¡a
especie "SAUZ", que se encuentra en er Fraccionam¡ento en proyecto Atirano
Cruz, Lote No 16, en esta población de Cuquío, Jalisco; en v¡rtud por
construcclón

Por cada tara deberá usted reforestar con ra prantación de 05 árbores.

NorA: Este perrniso tiene vrgencra de 30 treinta dias naturares a partir de
la fecha de expedición del nrsnro se procederá a supervisar er trabajo de'ra TÁm
autoflzado por parte de personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamrento se hace dei conocimiento ar soricitante que este documento no es,
ni suple en momento arguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extiende la presente a soricitud der interesado y para los fines legales a que
haya lr.rga r
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SÍNDIco MINIcIPAL
Presidenc¡a Mu fr ¡cipill de Cuqulo,

.,. ) C.!) 45.i8O



11. AyUNTAMtÉNrO CONSftTUCIONAL DE CUQUÍO, JALTSCO

CLI IIIO
rar rSco '

Of icio No. Sn4- 133/2023

CuquÍo, Jalisco; a 12 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

!a que suscribe c. NÉLIDA ARTANA RAMíREZ MoLlNA, sÍNDlco MUNICIPAL
DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiENE A biEN

co¡ceder el día de hoy

AUTORIZACIÓN

A el la C. FIDENCIO MOLINA PEREZ para TALA de 01 UN ÁRBOL de la
e,qpec e "SAPOTE", que se encLientra en el predio denominado EL AGUACATE,
CAPULIN O SAN JOSE S/N, en este lvlunicrpio de Cuquio, Jalisco; en virtud por

daño a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días náturales a partir de
la fecha de expedición del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
n suple en momento alquno. ni se debe tomar como autorización para la venta de
material f orestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado

La actrvrdad forestal es ilícita es penada por la ley

Se txtrende 1a presente a soi crtLrd del rnteresado y para los fines legales a que
haya ugar

ATENTAMENTE CA
IDOS
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C. NELIDA ARIANA RAMIR

U
Presideñc ¡a Mun¡cipal de Cuquro

SINDICO IMINICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JAL¡SCOcu UIO
JALIS'O

A QUIEN CORRESPONDA

La que SUScTibe c, NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLINA,MuNrqpAL DEL H. AyuNTAMre¡rro CoruJiru",on¡el o.JALISCO tiene a bjen conceder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN
A er rra) c FrDENcro -MOLTNA ,EREZ para que rearice poDA de 02ARBOLES cte la especie ,,FESNO,,, 

u rnu rLtr," ,iil,ru O" 6 00 seis metros, quese ercuentra,. en er predro Rustico denomrnado catastrarmente sAN JosE, en

;* J:'":T,,,ooo"",t;':i,',o;u """o'' i'uo,.-áui-senor Franc¡sc; ñ;;ñr",
NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de lafecha de expedición del misr¡o. se procederái .rrurir* er trabajo de autorizadopor parte der personar comisionado de Servicio Forestar ou u.t"Áirná;;;;;.:"hace del conocimiento del solicitante que este-Oocumento-no;;,';; .;;;;,momento arguno ni se debe tomar como autorización para ra venta de materiarforestal.

Oficio No. SM_ 136/2023

Cuquío, Jalisco; a 13 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUQUíO,

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado
La activrdad forestal ilicita es penada por la Ley.

se extrende ra presente a soricitucJ der interesado y para los fines regares a quehaya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA.ARIANA RAM REZ
SINDICO MUNICIPAL
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Presi.ienc¡a Municipál de Cuquio



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

Oficio No SM- 14012023

CuqLrio. Jalisco, a 14 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO tiene a bien conceder el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

. A él (la) C. BALDOMERO MARTN JTMENEZ para que reatice pODA de 02
ARBOLES de la especie "FRESNO Y EUCALIPTO,,, a una altura mÍnima de 6.00
sers metros. que se encuentran en el Predio Rustico denominado catastralmente
cUACUALA er'r este munrcrp o de cr-rquio Jalisco. en virtud por obstrucción de
v airl;rii y postb es darjos a la vivienda

NOTA: E1 presente peflniso tiene una vigencia 30 treinta dias, a pañir de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por pañe del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayüntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
mornento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal

i

De incumplrr con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE
CA¡
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C. NELIDA ARIANA RAM R

SiNDICO MUNICIPr Presidencia Munic¡pal de Cuquío,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO' JALlsco

CIJ UI
)ALI5CO 2021 21t14

Presideñcia Mun¡ciPal de Cuquro,

Oficio No. SM- 143/2023

Cuqr-rio, Jalisco; a 17 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

to,

A QUIEN CORRESPONDA

La que SUSCTIbE C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO, tiene a bien conceder el dia de hoy'

AUTORIZACIÓN

haya lugar

ATENTAMENTE

C. NELIOAA IANA RAM R

SiNDICO MUNICIPA

A el (la) c. HEcToR AGUAYo DELGADILLO para qu€ l91l':.1!9DA 9"
03 TRES ARBOLES de la-especie TABACHIN' ZAPOTE Y EUCALIPTO a una

altura minima de 6 00 ,"¡t i'lá'* V TALA de 02 DOS ARBOLES de la especie

TABACHIN Y MEZQUITE que se encuentran. en los Predios Rústicos

denominados catastralmenl iuónrruru Y CAPULIN' en este municipio de

ó"0r',t" Jrl sco. en vrrtud por la altura y posibles daños a la vivienda'

NOTA:Elpresenteperrllrsotreneunavigencia30treintadías'apartirdela
fecha de expedicion del nrrsn¡o Se procederá a supervisar el traba¡o de autorizado

por parle del personal comistonado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

monrento alguno, ni ," oeUe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

De incumplir con lo estrpulado el permiso será revocado'

La actrvidad forestal ilicita es penada por la Ley'

se extiende la presente a soricitud del interesado y para ros fines regares a que
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H. AyUN-r-AMTENTO CONSTtTUCtONAL DE CUQUÍO, IAL|SCO

CU UI
rairsco

Oficio No SM- 145t2023
Cuquio. Jalisco; a 1B de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

La que Suscribe C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA, sÍNDIcoMUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CO¡ISiiTUCIONAL DE CUOU'O,JALISCO, trene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

. A ét (la) C. ANA LtLtA SANCHEZ PONCE para que reatice pODA de 01 UNARBOL de ta especre FRESNO , ,n, uftr,, ,-¡ñil, O" 6.00 seis metros que seencrrentra e,.,er predio Rúst¡co denomrnado catastrarmente sAUcES, en estemLr^'|(irp'io de cuquro Jar scc en v rlud por ra artura y posibres daños a ra vivienda.
NOTA: El prese'te per*so trcre una vrgencia 30 tre¡nta dias, a partir de Iafecha de expedicrón del mismo Se procederái ,rf"ri.... el trabajo de autorizadopor parte del personat comisionado de Servicio Foiestal d" ;;i;;;;;i;l"hace der conocimiento der solicitante qre este 

-ol-cumento 
no es, ni supre enmonrento afguno' nr se debe tomar como autorización para ra venta de materialforestal

A QUIEN CORRESPONDA

De incurnplir con lo estipulado el permrso será revocado.
La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

se extiende ra presente a soricitud dei interesado y para ,os fines regares a quehaya lugar

C. NELIDA ARI ANA RAM REZ
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SiNDICO MUNICIPAL

ATENTAMENTE

t \
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Presidencia Municipal de cuquío,



.lALrSCO
CU UIO

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, JALISCO

Oficio No SM- '14912023

Cuquío, Jalisco; a21 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que susclbe C. NELTDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO. tiene a bien conceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. ADOLFO GONZALEZ GALLARDO para que realice PODA de
01 UN ÁRBOL de la especie EUCALIPTO (SOLO RETOÑOS), que se encuentra
en el Predro Rustrco ub cado en Las Cruces en este municipio de Cuquío,
Jalrsco, en virtud por La altLrra y posibles daños a la vivrenda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocim¡ento del solicitante que este documento no les, ni suple en
momento alguno, n¡ se debe tomar como autorización para ,lá"venta de material
forestal.

De incrmplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicjta es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya uga r

ATENTAMENTE

oda
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C. NELIDA ARIANA RAM REZ
SINDICO MUNICIPAL

H
Pres¡dencia Mun¡cipal de Cuquio,
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H. AyUNTAMtENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUtO, JALTSCO

ATENTAMENTE
CA
lDos

raLr9co

Oficio No SM_ tS2t2O23

Cuquío, Jalisco; a 24 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA
A QUIEN CORRESPONDA:

:., .]LE SUSCTibE C, NELIDA ARIANA RAMiREZ MOLINA, S,NDICO MUNICIPALDEL H, AYUNTAMIENTo CoNSTITUCIoNaT óiiu'ouro, JALISCo; tiené a bienco!ceder el dít: de hoy

AUTORIZACIÓN

. A ei la C. ORLANDO GUTTERREZ ACEVEZ para TALA de 02 DOSARBOLES de la especie ,,TABACHlN,,, 
Ou" r" 

",,-.r"ntra en el predio Urbanoubicado en la coronia Lázaro cárdenas. en esta pobración de cuquío, Jarisco; envrrtud por daños a ia vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.
NOTA: Este pefmrso tiene v-igencia de 30 treinta días naturares a partir dera techa de expedictón 0", 

"l:T.:_aÉ or.;;";;r;'";;eryrsar et trabajo de ta TALAautorizado por parte der personar comisionado- ie servicio forestar de esteAyuntamiento se hace der s6¡66irn¡6¡t" 
"i 

;"i;i¿n;; que este documento no es,
lj::5 ;JJiJ""," arsuno nr se debe t"rri .r"" ,rtorización para ta venta de

[te ncrrnrlt ii cor) ]o esttpulaclc el perntiso será revocado.

La actrvidad forestal es jlíctta es penada por la ley,

ilr:l[:?" 
la presente a solicttL,ci del interesado y para los fines legates a que
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C. NELIDA ARIANA RAMiRE
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9IJqLJI9
H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUIO, IALISCO

Oficio No. SM- 149/2023

Cuquio, Jalisco a 25 de Abr¡l de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUE SUSCTIbE C. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, SiNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTIfUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiCNC IA biCN
co,lceoer el d:a de hoy

AUTORIZACIÓN

A él la C. JOSE JATME ANGULO SANCHEZ para TALA de 100 C|EN
ÁRAOLES de la especie "ROBLE,,, que se encuentra en el pred¡o Rústico
ubrcado en san Gabriel, en este municipio de cuquío, Jalisco; en virtud porque los
arbo es están corrpletamente secos. de los cuales la leña será trasladada a palos
Altos nrunrcipio de lxtlahLracán del Rio

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autonzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es i¡¡cita es penada por la ley,

se extiende la presente a solrcitud der interesado y para los fines legales a que
haya lugar

ffi
ii:ffi1ü,.;

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MOL
prr¡si.r.rncra Municior¡ do Cuo¡.rr 'SINDICO MINICIPAL
.. ,,.i I :,.1 :i,'1.,,.i l.: j,r,,1

, ATENTAMENTE



CU UI
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO.i :

JA|5CO 2Q27- 21)2Á

C Ay¡ .l esq. trranc¡sco 1 Mad€
Orlr¿ Centro

C.N LIDA ARIAN ARA IR
SINDICO MUNICIPA

Oficio No. SM_ 150/2023

Cuquro Jalisco a 25 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA
A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NELIoA ARIANA RAMíREZ MoLINA, SÍNDIcoMUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSiiTUCIOIUI- DE CUQU¡O,JAL|SCO tiene a bjen conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENTE

.9
c-¡
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ffi
Presidencia Mun¡c¡pal de cuquro,

r5.i8c

A ét (ta) C. J. JESUS SAN.CHEZ SANCHEZ para que reatice PODA de OjUN ARBOL de ta especie plNO. que ru 
"n.J"n,r" en el predio Rústicodenonrinado catastrarmente cERRrro oe riinÁÁ,Ln este municipio de cuquio,Jalrsco en virlLrd por ra artura y posibies daños a ra vrvienda.

NOTA: Er prese'te perlllrso rre.e u.a vrgencra 3o treinta días, a partir de rafecha oe expedrción der nrisnro. se procederá a sufervisar er trabajo de aurorizadopor pade der personar comisionado de servicio Forestar de este.Ayuntamiento. sehace der conocrmiento der solicitante que este documento no es, ni supre enmonlento arguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de materiarforestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal jlícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud der interesado y para ros fines legares a que
haya lugar

I



ctlqrit§) H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

ATENTAMENT
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Oficio No. SM_ 153/2023

Cuquío Jalisco, a 26 de Abrii de ZOZ3

ASUNTo: PERMISo PARA TALA
A QUIEN CORRESPONDA:

IA qUE SUSCTIbC C. NELIDA ARIANA RAMiREZ MOLINA, S,NDICO MUNICIPAL.DEL H. AYUNTAMIENTo CoNSTITUcIoNai JiIJáuIo, JALISCo; tiená a bienconceder el día de hoy

AUTORIZACIÓN

. A et ta C. JUAN JOSE MERCADO MERCADO para TALA de I UNARBOL de la especie ,,plNO,,, que se encuentr, 
"n 

ui predio Rústico denominado

:::,,35 
AGUA S/N en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daño a ta

i)or caca tala rjrtbera usted reforestar con ia plantaclón de 05 árboles.
NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 tre¡nta días naturares a partir dera techa de expedic¡ón 0", 1r^l: S; p,;¿;;,;;'sir'pervisar et trabajo de ta TALAautorizado por parte del personar comísionado 

-ie 
servicio forestar de esteAyuntamrento se hace der conocimiento ar ,ot¡c¡tanL* que este documento no es,

H::5 i;J,"j1.,""" 
alsuno, ni se oene tomái.-oi'olrto,i.ación para ra venta de

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La aclivrdad forestal es jlícita es penada por la ley,

;:r:ffi:X" 
la presente a solicitud del interesado y para los fines tegates a que

'no
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C. NELIDA ARIANA RAMÍR
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D€ CUQUíO, JALISCO

CU UI
,^Lr5CO

Oficio No. SM- 15412023

Cuquío, Jalisco; a 26 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
cuouio,

A QUIEN CORRESPONDA

. j que suscribe C. NELIDA ARIANA RAMiREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO tiene a bien conceder el d ia de hoy

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. VENEDO BARAJAS PLASCENCIA para que realice PODA de
20 VEINTE ÁReoLeS de la especie ROBLE Y PALO COLORADO, que se
encuentran en el Predio Rústico denominado catastralmente TAMARINDO, en
este rnunicipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por obstrucc¡ón de vialidad.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicro Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

nronrento alguno. ni se debe tonrar como autorrzación para la venta de materlal

forestai

De irrcumplir con lo estrpulado el permiso será revocado.

La actrvidad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extrende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

C.N LIDA ARIANA RAMIREZ
SiNDICO MUNICIPA
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A OUIEN CORRESPONDA

-a que suscnbe c. NELIDA ARTANA RAMIREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO. tiene a bien conceder el día de hoy:

Oficio No. SM- '155/2023

Cuquio, Jalisco, a 26 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SINDICO
CUOUíO,

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. VICTOR CALAMATEO ESPINOZA para que realice PODA de
02 DOS ÁnAOLeS de la especie EUCALIPTO, que se encuentran en el Predio
Rústico denominado catastralmente TEPONAHUASCO, en este municipio de
Cuquio, Jalisco; en virtud por la altura

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias, a partir de la
fec¡a de expedición del nrismo Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal cor¡isionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace clet cor.rocir¡riento del solicitante que este documento no es, n¡ suple en
nronrento alguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de material
foresta

De irlcumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La activrdad forestal rlicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C, NELIDA ARIANA RAMIR
SINDICO MUNICIP
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
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Oficio No SM- 159/2023

Cuquio, Jalisco; a 26 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALlSCO tiene a bien conceder el día de hoy.

AUTOR¡ZACIÓN

A él (la) C. ISMAEL FLORES RAZON para que realice PODA de 02 DOS
ÁReOLgS de la especie EUCALIPTO, que se encuentran en el predio Rústico
denominado catastralmente OCOTIC, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en
virtud por la altura y posibles daños al lindero de la propiedad.

NOTA: Ei presente permrso tjene una vrgencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del r¡isn¡o se procederá a supervisar el trabajo de autor¡zado
por pafte del personal corrisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incurnplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fínes legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE

C , NELIDA ARIANA RAMIR EZ
SiNDIco MUNIcIPAL

Presidenc¡a Municipal de cuqu¡o,

SíNDICO
CUOUíO,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
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A QUIEN CORRESPONDA

.Ii ].IC St]SCrbE C. NELIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA S¡NDICO MUNICIPAL
DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALISCO, TICNE A biEN
coflceder ei dia de hoy

AUTORIZACION

A él la C. YOLANDA OLEA MARTZCAL para TALA de 01 UN ÁRBOL de ta
especie "PALMA", que se encuentra en el Predio Urbano denominado
catastralmente 16 DE SEPTIEMBRE 57 AHORA 233, en este municipio de
Cuquio Jalisco en virtud por daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vrgencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autor zado por pade del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayurrtarnrento Se hace del conocinriento al solicitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno ni se debe tomar como autorización para la venta de
matenal forestal.

De incumplrr con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lug ar

ATENTAMENTE

C, NELIDA ARIANA RAMI

SINDICO MINICIP
Presidencia Mun¡c¡pal de Cuquio,
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Oficio No. SM- 163/2023

Cuquío, Jalisco; a 28 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA



CU UI
larrSco

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO. tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No SM- 164/2023

Cuquio, Jalisco; a 28 de Abril de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
cuauío,

A el (la) C. MARIO ESPINOZA DIAZ para que realice PODA de 01 UN
ÁRgOLgS de la especie MEZQUITE, que se encuentran en el Predio Rústico
denor¡rnado catastralmente OJO DE AGUA, en este municipio de Cuquío,
Jalrsco, en vrñud por posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso trene una vigencia 30 tre¡nta días, a parttr de la
fecha de expedrcrón del nlisrno Se procederá a supervisar el traba¡o de autorizado
por pane del personal cor¡isionado de Servicio Forestal de este.Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno. nr se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lLrga r

ATENTAMENTE
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C. NELIDA ARIANA RAM REZ
SiNDICO MUNICIPAL

Presideñcia Municipal de cuquio,

H. AyuNrAMlENfo coNsT¡TUctoNAL DE cueuío, JAL|sco
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